
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  
 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al recurso 
de reposición en subsidio de apelación, impetrado por la apoderada judicial del extremo 
solicitante, contra el auto de fecha 01 de febrero de 2022, por medio del cual terminó la 
actuación, en vista de la solicitud de terminación radicada mediante correo electrónico 
fechado 26 de enero hogaño.  

 
La mencionada impugnación se fundamenta básicamente en que, en efecto y 

pese a que se radicó solicitud de terminación de la actuación, también lo es que, 
mediante solicitud del 31 de enero de los corrientes, se radicó desistimiento a la 
terminación, por lo que no era procedente emitir el auto objeto de censura.  

 
CONSIDERACIONES 

 
De entrada el despacho observa que le asiste razón a la recurrente, toda vez 

que, en efecto, la solicitud de desistimiento de terminación, fue radicada con antelación 
a que fuese proferido el auto por medio del cual terminó la presente actuación, razón 
por la cual debe entonces revocarse el auto recurrido, por apartarse a la realidad 
procesal correspondiente. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se ordenará requerir a la SIJIN, para que 

indiquen cual ha sido el trámite dado el mentado oficio.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO: REVOCAR el AUTO de fecha 01 de febrero de 2022, de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído. 
 

SEGUNDO: Requiérase a la POLICÍA NACIONAL SIJÍN – AUTOMOTORES, 
para que a la mayor brevedad posible indique cual ha sido el trámite dado al oficio No. 
2442 del 16 de noviembre de 2021. 

 
Líbrese comunicación anexando la constancia de trámite del oficio referido.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
        

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

  



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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